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Reajuste del Ingreso Mínimo Mensual

IMM Tope Gratificación 
(Art. 50 anual) 

Gratificación 
(Art. 50 mensual)

$ 500.000 4,75 $ 2.375.000 $ 197.917

$ 511.000 4,75 $ 2.427.250 $ 202.270

$ 512.500 4,75 $ 2.434.375 $ 202.865

De acuerdo con lo establecido en la Ley N°21.578,  a contar del  
1 de enero del año 2025 se deberá reajustar el Ingreso Mínimo 
Mensual (IMM) para los trabajadores mayores de 18 y de hasta 
65 años de edad. 

Este reajuste se hará en conformidad a la variación acumulada 
por el Índice de Precios al Consumidor (IPC) entre el 1 de julio de 
2024 y el 31 de diciembre del 2024.

El 8 de enero del año 2025, el Instituto Nacional de Estadísticas 
(INE) entregará el dato sobre la variación del IPC, para así 
determinar el monto al cual se debe reajustar el IMM. 

Se estima que el alza al IMM será entre $11.000 y $12.500 
pesos. 

El aumento del IMM también impactará la gratificación legal 
establecida en el artículo 50 del Código del Trabajo, la cual, al 
tratarse de una remuneración anual, debe calcularse conforme al 
IMM vigente al 31 de diciembre de cada año. 

I. Reajuste del ingreso mínimo legal mensual II. Impacto en la gratificación legal
De esta manera, la gratificación legal para el año 2025 se deberá 
reajustar considerando el nuevo IMM.

Se estima que la variación en la gratificación será entre 2% y 3%. 
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